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OE t_A RROVIMCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE- PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
tarse en los Boletines Oficiales, se han de mandar
al Jeíe polítíco respectivo, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al
mes, 5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 3G, yun año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 36, yun año, 72.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial: linea o fracción. .

ídem judiciales: línea o fracción
ídem oficiales: línea o fracción,
ídem particulares: línea o fracción

PESETAS

0,60
1,00
1,00
2,60

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: mes,

6 pesetas; trimestre^ 18; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre; 60 al semestre y 100 al año.

Oficinas: Galle de Alcalá, número 126 Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín
Oficial,calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta Capital,
directamente por meetto de carta a la Administración, con in-
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácilcobro.
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CONSEJOS MUNICIPALES por 'medio de persona que legalmente
le represente, se continuará el juicio
en su rebeldía y le parará el perjui-
cie> a que haya lugar en derecho.

Vázquez, de la demanda drmulada ro 6, de esta capital, seguidos entre
partes : de una, como demandante,
doña Julia Montón Alguacil, mayor
de edad, casada, sin profesión espe-
cial y de esta vecindad, representada
por el Procurador don Adolfo Mora-
les y defendida por el Letrado don
Ramón Méndez, y como demanda-
do, don Manuel Pérez López, ma-
yor de edad y de la propia vecindad,
representado, por su rebeldía, en los
estrados del Tribunal, y en cuyos au-
tos, y en esta Audiencia, ha sido tam-
bién parte el Ministerio Fiscal,

por Feliciana Jiménez Herrera, en re-
clamación de cantidad principal, in-
tereses y costas, dimanantes de jui-
cio ejecutivo instado contra la mis-
ma, imponiéndola expresamente las
costas originadas en este juicio en
ambas instancias, y por su condición
de litigante vencido abonará la in-
demnización compensativa, que ci-
framos en ico pesetas.

CHAMARTÍN DE LA ROSA

Por haber sido encontradas aban-
donadas en la vía pública, se hallan
depositadas en el Parque municipal
las caballerías que a continuación se
expresan, a disposición del que acre-
dite ser su dueño, dentro del plazo
de quince días, transcurridos los cua-
les serán vendidas, y a su importe se
dará el destino que corresponda :

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, y con el
fin de que sirva de citación en legal
forma a don Daniel Fernández Gar-
cía, cuyo actual domicilio se desco-
noce, expido la presente, que firmo
en Madrid, a 28 de juliode 1937.

—El
Secretario, P. S., Antonio Menén-
dez.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del demanda-
do, Juan Bautista Vázquez, se publi-
cará en la forma que la Ley previe-
ne, de no solicitarse notificación per-
sonal dentro de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
José G. iLlana, M. Alvarez Forés,
Manuel Salvador.

(I.—268)
Muía castaña, cerrada; alzada, un

metro 57 centímetros.
Fallamos

Que estimando la demanda pre-
sentada por do'ña Julia Montón Al-
guacil, contra su esposo, don Ma-
nue 1 Pérez López, declarado en re-
beldía, debemos decretar y decreta-
mos la disolución del vínculo que les
unía desde que contrajeron matrimo-
nio; se declara al üemandado cón-
yuge culpable, y, por su condición de
litigante vencido, se le condena al
pago de las costas de este juicio y de
una indemnización compensatoria al
Estado, que ciframos en 150 pesetas.
Comuniqúese esta sentencia al co-
rrespondiente Registro Civil, a los
efectos legales pertinentes, y por es-
tai el demandado en rebeldía, publí-
quese su encabezamiento y fallo en
los periódicos oficiales.

Macho burreño, castaño oscuro,
cerrado ;alzada, un metro 48 centí- Providencias judiciales

Macho negro mohíno, sin cerrar,
con una marca en el anca derecha ;
alzada, un metro 52 centímetros.

metros

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE MADRID Publicación

Muía negra mohína, cerrada ; al-
zada, un metro 46 centímetros.

Leída y publicada ha sido la sen-
tencia que antecede por el señor don
José González Llana, Magistrado de
la Sala primera y ponente que ha sido
de los autos, estando celebrando au-
diencia pública la misma hoy día de
su fecha, de que certifico, yo, el Re-
lator Secretario. —Madrid, 17 de ju-
lio de 1937.

—
Ante mí, P. H., Licen-

ciado L. Felipe Reyes.

Enrique Aguilar Lorenz, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial deMuía castaña oscura, sin cerrar;

alzada, un metro 54 centímetros. Madrid,
Burro rucio, cerrado ; alzada,

metro 30 centímetros. Certifico: Que por la Sala prume-
ra de esta Audiencia Territorial, Se-
cretaria de don Manuel Figueroa, y
en autos seguidos por doña Feliciana

Jiménez Herrera, con don Juan Bau-
tista Vázquez, sobre pago de pesetas,

se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva^^

Burra blanca, cerrada ; alzada, un
metro 30 centímetros.

Burro cenizoso, cerrado ;alzada, un
metro 10 centímetros.

Burra negra, cerrada ; alzada, un
metro 10 centímetros.

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 26 de
julio de 1937.

—
El Oficial de Sala,

por ausencia de Aguilar, Mariano

Burro cenizoso oscuro, cerrado ;al-
zada, un metro 10 centímetros.

son
Así por esta nuestra sentencia, qué

a más de notificarse en estrados y ha-
cerse notoria por edictos, se publica-
rá su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, por lo que respecta al de-
mandado Manuel Pérez López, no
comparecido en esta instancia, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Manuel de la Plaza, Francisco Ja-
vier L. Serraller, Augusto del Cacho
(rubricados) .

del tenor literal siguiente

Chamartín de la Rosa, 3 de agosto
de 1937.

—
Por -el Presidente del Con-

sejo Municipal, Emilio Zarzalejo.

Sentencia número

Señores de Sala primera :Don José
G. Llana, don Miguel Alvarez, don
Manuel Salvador.— En la villa de
Madrid, a 17 de julio de 1937.— En
los autos de menor cuantía que ante

Nos penden, remitidos en apelación
por el Juez de primera instancia nú-

mero 13, de los de esta capital, y se-
guidos entre partes :de la una, corno
demandante y apelante, doña Felicia-
na Jiménez Herrera, mayor de edad,
casada, industrial y de esta vecindad,

defendida por el Letrado don Ramiro

Martínez Gallego y representada por

sí misma, y de la otra, como deman-

dado v apelado, don Juan Bautista

Vázquez, mayor de edad, casado, in-

dustrial v de' la misma vecindad, re-
presentado por los estrados, por su
incomparecencia, sobre pago de pe-

Guzmán

(Xtim. 1.065) -556)

QO.— 76)

Enrique Ángel de Marcos González,
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

TRIBUNAL INDUSTRIAL
Certifico :Que por la Sección ter-

cera de esta Audiencia Territorial,
Secretaría de José Domínguez, y en
autos seguidos por doña Julia Mon-
tón Alguacil, con don Manuel Pérez
López y el señor Fiscal, sobre divor-
cio, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente :

CÉDULA DE CITACIÓN

En los autos seguidos en este Tri-
bunal Industrial número 2, a instan-
c'a de Sofía Torres Ariasgago y An-
gela Fernández Arias, contra don
Daniel Fernández García, sobre re-
clamación de salarios, se ha acorda-
do se cite al expresado demandado
Para que el día 11 de agosto próximo,
y hora de las diez de su mañana, en
tercer lugar, comparezca ante la Sala
Audiencia de este Tribunal, sito en
la calle de Bárbara de Braganza, nú-
mer o 1, a la celebración del corres-
pondiente juicio, previniéndole lo ve-
rifique con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, y apercibi-
do que, de no comparecer por sí o

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el Magistrado don
Francisco Javier L. Serraller, ponen-
te que ha sido en estos autos, estan-

do celebrando audiencia pública la
Sección tercera de lo Civil de esta

Audiencia Territorial en el día de su
fecha, de que certifico.—Ante mí,

José Domínguez (rubricado).
Sentencia número 142

Señores de Sección tercera : Don
Manuel de la Plaza, don Francisco
J. L.Serraller, don Augusto del Ca-
cho.

—
En la villa de Madrid, a 12 de

julio de 1937.
—

Vistos los presentes
autos de divorcio, procedentes del
Juzgado de primera instancia núme-

Y para su publicación en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido
el presente edicto en Madrid, a 26 de
julio de 1937.

—El Oficial de Sala,
Enrique Ángel de Marcos.

setas,

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia a^¿ b

u*?£
toria al demandado, Juan Bautista (Núm. 1.063) (C-555)
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Agapito Brezmes Valdés, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
Madrid,

JUZGADO NUMERO 7 número 1, piso principal, al objeto
de ser reconocido por los Médicos fo-

tintamente en la calle del Ac^número 16, principal, 3, compa-
ra el día 4 de septiembre a laVhoras, unte el juzgado municin^!?mero 4, sito en la calle de Santataima, número 3, principal, a <W"brar juicio de faltas por lesiones ,7"
el número 558, instruido contra 4tomo Sánchez Sánchez.

renses
Certifico :Que en la causa número

79 de 1936, instruida por el Juzgado
número 15 de esta capital, por los de-
litos de coacción y otros, seguidos a
instancia de doña María Bonache Pé-
rez, se ha dictado por la Sección se-
gunda de la Audiencia Provincial de
esta ciudad la siguiente

EDICTO (B.—1.090)

En virtud de lo ordenado por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero 7, de esta capital, en los autos
promovidos por doña Emilia Arranz
Ondovilla y don Rodolfo Arranz
Díaz, por sí y como representante le-
gal de sus hijos menores de edad,
contra los herederos de don Agustín
Ondovilla Duran, sobre rescisión de
las operaciones particionales practi-
cadas por óbito de don Agustín On-
dovilla Duran y otros extremos, se
confiere traslado de la petición de-
ducida por dichos demandantes para
utilizar en los autos indicados los be-
neficios de pobreza que les fué con-
cedidos por sentencia dictada con fe-
cha 24 de noviembre de 193 1 por el
Juzgado de primera instancia núme-
ro 13, de esta capital, en el juicio de
testamentaría seguido a instancia de
los propios actores contra los mismos
demandados, a doña María del Car-
men Ondovilla Sotes, a doña Victo-
riana Domenech Marín y don Ma-
nuel Benítez Lago, en representación
de sus menores hijos y en atención aser desconocidos sus actuales domici-
lios y paraderos; para que, en el in-dicado concepto de demandados, pue-
dan oponerse a tal pretensión dentro
del término de quinto día, haciendouso del derecho que les concede JaLey.

JUZGADO NUMERO 4
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia e instrucción núrne-
ro 4, de esta capital, en diligencias
por hurto, bajo el número 79 de 1937,
se cita a Diego Herrero o Guerrero
Galiana, natural de .Cartagena (Mur-
cia), hijo de José y de Adela, de pro-
fesión jornalero, domiciliado última-
mente en la calle de Montesquinza,
número 9, soldado de la quinta Divi-
sión, 21 Brigada, quinto batallón, [ja-

ra que comparezca en la Sala audien-
cia, sita en la calle dei General Casta-
ños, número 1, dentro del término de-
cinco días, contados desde el siguien-
te al en que se publique el presente
en el Boletín Oficial, con objeto de
prestar declaración.

(B.—1.098)

Providencia JUZGADO NUMERO 6

Requiérase a la querellante, doña
María Bonache Pérez, para que, en
término de diez días, designe nuevo
Letrado para su defensa en esta cau-
sa, o manifieste si desea que se le
nombre de oficio o defenderse por sí
misma, bajo apercibimiento de que si
no lo verifica se la tendrá por desis-
tida y apartada de las acciones que
viene ejercitando en esta causa, ycon-
tinuará el curso de la misma sin su
intervención.— Madrid, 28 de junio
de 1937 (rubricado). P. E., García
Samos (rubricado).

Y para que sirva de notificación y
requerimiento a la querellante, doña
María Bonache Pérez, expido el pre-
sente, que se publicará en la «Gace-
ta de la República» ly Boletín. Ofi-
cial de esta provincia, que firmo enMadrid, a 29 de julio de 1937.

—
El

Oficial de Sala, Ledo. Agapito Brez-
mes.

En providencia dictada en este díaen el sumario número 78 de este añ
'

por hurto a Victoriano BallesterosGarcía, con domicilio en el paseo delas Delicias de esta capital, núme-ro 52, se ha dispuesto citar a dichoperjudicado por medio del presente
que se publicará en el Boletín Ofi!
cial de esta provincia, para que, den-
tro del término de cinco días, a con-
tar desde el siguiente de su insercióncomparezca en este Juzgado, señala-
do con el número 6, para prestar de-claración en aquel sumario.

(B.—1.089)

JUZGADO NUMERO 10

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del número 10, de esta capital,
dictada en el día de hoy en el suma-
rio que se instruye por estafa, se cita
a Antonio González Rodríguez, ma-
quinista de la estación del Norte, qu;
habitaba en la calle del Comandante
Fortea, 30, para que comparezca en
su Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, dentro del término de cCnco
días, contados desde el siguiente a.
en que este edicto fuere inserto en los
periódicos oficiales, con objeto de ser
oído en expresado sumario.

(B.—1.097)

JUZGADO NUMERO 6
En sumario que instruyo con el

número 103 de 1937, po/ muerte de
Cecilio Pérez Pascual, de treinta
años, casado, natural de Langa de
Duero (Soria), y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, se ha acor-
dado citar, por medio del presente, a
la esposa del mismo, a fin de que, en
término de cinco días, comparezca
ante este Juzgado, sito en General
Castaños, 1, a fin de prestar decla-
ración.

(Núm. 1.077) —557)

Dado en Madrid, a 26 de julio de
1937— El Secretario judicial: Ante
mi. Joaquín Argote.— Visto bueno:El Juez, Pedro G. Ester.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4
(C—553)

(B.—1.086)
(B.-1.095)

HDICTO JUZGADO NUMERO 9
JUZGADO NUMERO 10

En este Juzgado de primera ins-
tancia número 4, de esta capital, se
siguen autos a instancia de don Ce-
cilio Díaz Sánchez, contra su espo-sa, doña Emilia Ordóñez Sesma y ei
Ministerio Fiscal, sobre divorcio, enlos cuales se ha dictado Ja siguiente

CITACIONES En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del número 10, de Madrid, dic-
tada en el día de hoy, en el suma-
rio que se instruye por estafa a Emi-
liano Gilmartín (núme'ro 124 de
J937). se cita a Alfredo Aleix y Ma-
teo Guerrero, que habitó en la plaza
de la Independencia, número 9, y
Ullrico Roca, que habitó en la calle
de Alcántara, 38, para que, compa-

rezcan en su Sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, dentro del término de
cinco días, contados desde el siguien-
te al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales, con obje-
to de prestar declaración y practicar
las demás diligencias necesarias.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción núme-
ro 9, de esta capital, en el sumario
seguido en dicho Juzgado con el nú-
mero 172 de 1937, por hurto, se ha
acordado citar por medio del presen e-
a Manuel del Río Potillano, pertene-
ciente al Cuerpo de Tren, 'con resi-
dencia en Alcalá de Henares, para
que en el término de cinco días, eon-
tados a partir del de la publicación
de este edicto en. el Boletín Oficial
de esta provincia, comparezca ante di
dio Juzgado de instrucción número
9, sito en la calle del General Casta
ños, núemro uno, con el fin de reci-
birle declaración en el sumario al prin
cipio indicado.

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuaciónse expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desdela fecha de la publicación del anun-
cio en este periódico oficial, con
arreglo a/ artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Providencia
Juez, señor García Cuervo.—Ma-drid, 17 de julio üe 1937.—Daua

cuenta, y proveyendo al anterior es-
crito y el inicial de estos autos, seadmite cuanto ha lugar en derecho la
demanda que se formula por la re-presentación del Procurador SánchezValdemoro, contra doña Emilia Or-dónez Sesma y el Ministerio Fiscalemplazándole para que, en el impro-
rrogable término de cinco días, com-parezca y la conteste, a cuyo fin se
les entregará las copias simples dedicha demanda y documentos pre-
sentados.-^ mandó y firma su se-ñoría; doy fe.—M. García.— Antemí, Nicolás Cortés.

JUZGADO NUMERO 2 (B.—1.084)
Melendo Abad (Justo), de veinti-aos años, Licenciado en Derecho, do-

Andrés Mellado, número 6, compa-recerá, dentro del término de diezOías, ante el Juzgado de instrucción

JUZGADO NUMERO 9 (B.—1.093)
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción núme-
ro q, de esta capital, en el sumario
seguido en dicho Juzgado con e! nú-mero iSo de 1937, por ocupación de
efectos en el domicilio de Julia OteroRuiz, que se suponen de ilícita pro-cedencia, ste ha acordado citar por
medio del presente a las personas que
resulten perjudicadas por los hechos
que se persiguen en dicho sumario,
para que en el término de cinco días!
contados a partir de la publicación dé
este edicto en el Boletín Oficial,
comparezcan ante dicho Juzgado sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, con el fin de recibirles decla-
ración y ofrecerles el procedimiento
<?n la forma que determina el artículo
109 de la lev de Enjuiciamiento Cri-minal.

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Madrid

nuemro 2, sito en la calle del Gene-ral Castaños, número 1, Secretaría dedon Antonio Yáñez, con el fin de re-cibirle declaración en el sumario que
instruyo con el número 4,5 del añoultimo por desaparición del citadoindividuo.

Y siendo desconocido el actual do-
micilio y paradero de la demanda-da, doña Emilia Ordóñez Sesma, se
ha acordado, en providencia de hoy,
hacerle el emplazamiento por medio
de edictos, que se fijarán en el local
deJ Juzgado y sitios públicos de cos-
tumbre e inserción en la ¡(Gaceta de
la República» y Boletín Oficial de
la provincia, con apercibimiento que,
de no comparecer dentro del expresa-
do término, se la tendrá por acusada
en rebeldía y seguirá el curso de los
autos y le parará el perjuicio que ha-
ya lugar en derecho.

Solicitado duplicado del resguardo
de empeño de alhajas en la Central,
Renuevo, número 51.337, por 900 pe-
setas, fecha 25 de septiembre de 1935.-se anuncia será expedido, anulándo-
se el primitivo, si durante treinta días
desde hoy, no se presenta reclama-
ción en contrario.

(B.—1.091)
JUZGADO NUMERO 6

En virtud de providencia dictadaen este dia por el señor Juez de ins-trucción número 6, de esta capital, enel sumario que se instruye con el nú-mero 203 del corriente año, por lesio-
nes de Luis Plaza Ruescas, se haacordado citar por medio del presen-
te al lesionado Luís Plaza Ruescaspara que en el término de cinco días

comparezca ante el referido Juzgado,
sito en la calle del General Castaños'

Madrid, tres de agosto de mil no-
vecientos treinta y siete.

Por el Contador,
Miguel Rodríguez

Madrid, 28 de julio de 1937.
—

El
Secretario (firmado). —

Visto bueno:
EiJuez de primera instancia, M. Gar-
cía Cuervo.

(A.—187)

(B.—1.083)

JUZGADO NUMERO 4 IMPRENTA PROVINCIAL
-552) Romero Romero (Laura), hija de

Feliciana y de María, domiciliada úl-
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5a


